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IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 
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CONSEJO DE GABINETE 
DECRETO DE GABINETE NQ 30 
1 (De 2 de octubre de 2002) 

-.. . 

“Por el cual se autoriza 1~ cqlebración iiel Convenio de, Crédito 8. suscribirse entre Ix 
, REPÚBLICA DE PANAMA, a travh del MINISTEBIO DE ECONOMIA Y FINANZAS y el 
i _ -INSTITUTO DE CF&DITO OFICIAL DEL REINO DE ESPAÑA y por la suma de CINCO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON WI00 (US%5,575,628.58), mits el 50% de la 
prima de seguro de la Compafiía Española de Seguro de Crédito a la Exportación (CESCE)“. 

EL CONSEJOS DE GABINETE 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que ei Gobierno Nacional considera necesario dotar de equipo, instrumentos y materiales para 16s 
laboratotios de escuelas secunda& oficiales, acompañado;de una formación y capacitación de 
docentes Y asistentes de laboratorios, meiormdo la calidad de la enseñanza y del aprendizaje de las 
Cier.cias katurales en la Educación $&iia. L&,> ‘~7) 

1: ,? -- & 
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Que para el cumplimiento del -?ibjeisen mención, el Gobiab del Fkino de España dentro del 
espíritu de amistad y colaborac$‘$ue caracteriza las relaciones con el,$.k&iemo de la República de 
Panamá, con fecha 3 1 de ‘kq& de 2,002, concedió a la -República. d&$&amá un crédito por un 
importe de hasta CINCOJJILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CIN’J MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO DOLA&Es/DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 58/1O~~S$5,575,628.58), con 
cargo al Fcndo de Ayud~t.:Desarrollo (FAD). 

_.~- 
I~~~~‘-. --7i 

. 
Que el Consejo Econim$o Nacional en sesión celebrada el 10 de septikínbre de 2002, emitió 
opinión favorable al Convenio de Crédito a suscribirse entre el INSITWTO DE CREDITO 

~. OFICIAL DEL REINO @El ESPANA y la REPUBLICA DE PANAMA, &x+s del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINW2ASZ por la suma de CINCO MILLONES $úINIENTOS SETENTA 
\I CIXCO ,MIL SEISCIEI\IT0S VE&TIOCHO DOLARES DE LO&STADOS UNIDOS CON 
WI00 (USS5.575,628.58)> más-el 50% de la prima de segko de la &&kiía Española de Seguro 
de Crédito a la Exportación (CESCE), para el equipamiento de &ora&ios para el Mejoramiento 
de la Calidad de la Enserianza de 1~ Ciencias Naturales en la E&&$ión Media 

._ i ‘>.-, 
: r’ 

Q:Ie es facultad del Consejo de Gabinete organiz&~èkklito público, reconocer la deuda nacional y 
arreglar su semicio. según lo establece el inciso 7” del Articulo 195 de la Constitución de la 
República de Panamá. 1, 

DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar la celebración del Convenio ‘de Crédito a suscribirse entre 
la REPÚBLICA DE PANAMÁ, a través dei MINISTERIO DE 

ECONOMIA Y FINANZAS y el INSTITUTO DE CR6DITO OFICIAL DEL REINO DE 
ESPAÑA y: por la suma de CINCO MILLONES QUlN!.ENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 5S/lOO 
(US$5,575,628.58), más el 50% de la prima de seguro de la Compañía Española de Seguro de 
Crédito a la Exportación (CESCE), sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

. 
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US$5,5?5,628.58 más el 50% de la prima de seguro de Ia Compafiía 
Española de Seguro Crédito a la Exportación (CESCE). 

Tasa de Interés: 1% fija 

plazo: Hasta treinta tios incluidos un periodo de 10 años de gracia. 

Forma de Pazo: Cuarenta y un (41) Cuota3 semestrales iguales. 

Obieto: Equipamiento de Laboratotio?: para el, Mejoramiento de la Calidad de la 
Enseñanza de las’C~enc¡as Karuralehn la Educación Media. 

Organismo Eiecutor: Ministerio de Educación 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar ai Xinistro di; Esonomiz ); Finanzas, o en su deficto, al 
Vicemkkw de Economia, o en su defecto, al Viceministro de 

Finanzas o en su defectc al Emhzjador de Ya!!ama er. el Reir,o de España, a suscribir en nombre 
de la Repúbiica de Panama, el Cür.-lenio de Crédito que se autoriza mediante e1 Artículo Pnmero 
de este Decreto. así come aquellos otros rperdos o documentos, que a su juicio se requieran o 

sean necesarios para llevar a efecto& comnjo que~& este-medio se autoriza, conforme a las 
normas y prácticas prevalecienjes $ar&>e& tipo de tr&sacci&k Este Convenio deberá contar 
con el refrendo del Contralof..Gene;al de la República. &I su defecto, del Sub-Contralor 

” General de la República. 
,> /’ 

‘C‘ / 

,;~.,. 
ARTkULO TERCER>:;; El Órgano Ejecutivo por conducto del h&terio de Economía y 

.. Finanzas incluirá en el Presupuesto Gen&& del Estado de cada 
\:igencia fiscal, las partidas necesarias para cubrir el pago de ios _ - intereses+ 
el Convenio que se aut+ia con el presente Decreto de Gabinete. ,’ capital de que trata 

L..; - 
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ARTiCULO CUARTh?“. Enviar copia de este Decreto a la ,&&blea ~Legislativa en 

Nacional. 
“cump!imienio al Futiculo 195, Nume,$&L,,7 de la Constitución :. 

“.,U ‘, 
,: ‘.T 

ARTiCULO QUINTO: Este Decreto de .caiimete comenzari a regir a partir de su 
apr&acibr.. j 

CORIUNiQUESE Y PUBLiQUESE 

Dado en la cludad.de Panamá, a los 2 días del mes de octubre de dos mil dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ARNULFO ESCALONA 
Ministro de Gobierno y Justicia 

JOSE MIGUEL ALEMAN 
Ministro de Relaciones Exteriores 

EDUARDO A. QUIROS 
Ministro de Economia y Finanzas, a.i. 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

JOAOUIN JOSE VALLARINO III 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI B. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBA ESTHER DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG V. 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 

DECRETO DE GABINETE W 31 
(De 2 de octubre de 2002) 

“Por cl cual se autoriza la celelqración del Convenio de Crédito 3 Comprador Extranjero a 

suscribirse entre la REPÚBLICA DE P.Aí%\\l.i u través del RII-IISTERIO DE ECOKOMIA 
1’ FINANZAS y el BA;VCO SAIVTANDER CENTR&L HISPANO, S.A., por la suma de 

CINCO hllLLONES QUINIENTOS SETENTA I’ CINCO MIL SEISCIEXTOS 
\‘EINTlOCHO DOLARES DE LOS EST..\DOS UNIDOS CON 551100 (USS5,575.628.58), 

mzis el 50% de la prima de seguro de la Compañia Española de Seguro de Crédito a la 

thportación (CESCE)“. 
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EL CONSWO DE GABINETE 
En uso de sus faabtes comstitncioaules y Iega&s 

Que para cl cumplimie&del objetivo en menci8n. el Banco Santander kentral Hispano. 5.4. ha 
acordado otorgar un fínanciamicn:c a !a licpl;blicr de Panamá a !rav& de SJ Minisrctio de 
Economia y Finanzas. por IL su~na de CIWX MIL.LONES Q~lrlE~Tl3S.~SE?E~T.~ Y CIWO 
IMIL SEISCIENTOS \~EISTIOCHO D~OLARES DE LOS ESTADeS ¿‘NtDOS, COZ jS!I@U 
(LSS5.575.61S.jS). másel $O% de k prima de s:gwo de la icmr,aiiwEfpafiola dC Seguro de 
Ckdito a la Exportación tCE5CEi. 

Que es facultad del Consejo de Gabinete &gmizar cl crédito ptiblico. reconocer la deuda nacional y 
amcglar su sewicio. según lo establece cl inciso 7” dei Articulo 195 de la Constitución de la 
Repilblica de Panamá. 
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Tasa de Interés: 

Obieto: 

I!SS5.57j.t$S.S8 más cl 50% de +a ptiqx de seguro. de, ,la Compañía 
f+xKioia dc Segyo~deCCr&dito a la Exponaqión.JCESCE). 1 

:., 

Intcrks Comercial de Rcfcrencia (CIRR). según consenso de la OCDE fijado 
por cl ICO cn cl Cr\RI. 

I iasia cinco años. 

Diez (10) cuotas semestrales. conrecurivas a capital e intereses. 

Equipamiento de Laboratotios para e! Mejoramiento de la Calidad de la 
IZmeñanzrt de las ~:ierhs Naturales en la Educacih Media. 

Organismo Eiecutor: Mmlsterio de Fducacih 



8 Gaceta Oficial, viernes 4 de octubre de 2002 Na,653 

ARTICLXO SECUNDO: Autorizar al Mmistro de Economia y Finanzas, o en su defecto, al 
Viceminktro.de Econo*. o en su defecto, al Viceministro de 

Finanzas o en su defecro al Embajabttr de,%?má e~‘@einfit.$e España, a suscribir en nombre 
de la Reptiblica de Panamá, ci Co@niõ~de Créditos% Co$kidor Extranjero que se autoriza 
mediante 21 Articulo Primero & este Decreto, asi como aquellos otros acuerdos o documentos, 
que a su juicio se requieran 5 seai; necesarios para ilevar a efecto el congenio que por este medio 
se autorira. conforme a ìa~normas y prácticas prevalecientes para’& tipo de transacciones. 
Esre Convenio de Créditg .a Comprador Extraojero deberá contar con;$rrfrendo del Contralor : 
General de la R.eptiblic~~, en su defecto. del Sub-Contralor General de I$Repúbiica 

ARTIWLO TERCERO: El &gano Ejecutivo p& conducto del Mkkierio de Economia y 
Finanzas incltiirá en ci Presupuesto Gen&del Estado de cada . 

r$encia ñscal, las parhdas necesahs para cubrir ci pago de los interese.5 y cl capital de que trata 
el Convenio que se autcr@acon ei presente Decreto de Gabinete. . . ~{:.: 

.ARTkUL(>CUARTO:.. .:.Enviar copia de esre Decreto a la++unblea l.egislatir~a en 
1.. &~plimixtto al .Qti~cul~ i 95, I\;urtie?+i 7, dc la Constitución 

Yhcional. -~,.L.. ‘_ 

ARTÍCULO QUINTO: Este Decreto &~~~‘$%ktc comm’ a ngir a partir de su 
aprobación. .’ i 

COMUiuiQUESE Y PUBLíQUESE 

men la ciuded de Panand, a los 2 dhs del mes de octubre de dos mil dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de b Reptibiica 

ARNULFOESCALONA 
Ministro de Gobierno y Justicia 

JOSE MIGUELALEMAN 
Ministro de Relaciones Exteriores 

EDUARDO A. QUIROS 
Ministro de Economía y Finanzas, a.i. 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

JOAQUIN JO!9Z VALLARINO HI 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI B. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALEA ESTHER DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG V. 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DECRETO EJECUTIVO ND 166 
(De 26 de septiembre da 2662) 

‘Por el cual se deroga el Decreto Ejecutivo N’ 208 de septiembre de 2OOk” 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus fkcultades constitucionaks y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que media&~l articulo 7 de la Ley Ne 8 de 6 de febrero de 1997, se establece que el Sistema de 
Aborro y Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP) estará bajo k 
administración de un Consejo presidido por un miembro de libre nombramiento y remoción, 
designado por el Órgano Ejecutivo. 

Que el Seilor Aníbal Salas C@edes presentó formal renuncia al cargo para el que fue designado. 

DECRETA: ~” 

ARTkULO PRIMERO: Nómbrese a ARNULFO ESCALONA AVILA, con ckduia de 
identidad persona1 8-263-262, como Présidente del Consejo de Administraci6n del Sistema de 
Aborro y Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACA.P), en reempiau> de 
ANjBAL SALAS CkSPEDES. 

,Q 
ARTjCULO SEGUNDO: El presente Decreto Ejecutivo deroga el Decreto Ejech~~ No 208 de 

7 de septiembre de 2000. 

ARTfCULO TERCERO: Este Decreto comenzan% a regir a partir de su pn>rmlgacìón 

COMUNiQUESE Y CtiMPLASE. 

Dado en la ciudad de panamá, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil dos (2002) 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

EDUARDO A. OUIAOS B. 
Ministro de Economía y Finanzas, Encargado. 
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MINISTERIO DE SAiUD 
DECRETO EJECUTIVO NP 326 

(De 3 de octubre de 2002) 

“Por el cual se nombra a los representantes de la Federación de Jubilados y Pensionados en 
el Comité Permanente del Fondo Especial de Jubilados y Pensionados (FEJUPEN)” 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 6 de 1987, modificada por la Ley 15 de 1992, se creó el Comité 
Permanente para la Reglamentación, Administración y Distribuciõn ‘del Fondo Especial de 
Jubilados y Pensionados (FEJUPEN); 

Que conforme al Artículo ll de la Ley No. 6 de 1987, tal como quedó modificada por la Ley No. 
15 de 1992, los miembros del Comité Permanente para la Reglamentación, Administración y 
Distribución del Fondo Especial de Jubilados y Pensionados permanecerán en sus cargos por un 
período hasta de dos años; 

Que al haberse cumplido dos (2) años desde su designación para el cargo, se ha vencido el período 
de los actuales miembros Principales y Suplentes del Comité Permanente para la Reglamentación, 
Administración y Distribución del Fondo Especial de Jubilados y Pensionados; 

Que de conformidad con la Ley, se hace necesario designar a los nuevos miembros Principales y 
Suplentes del Comité Permanente para la Reglamentación, Administración y Distribución del 

Fondo Especial de Jubilados y Pensionados, en representación de la Federación de Jubilados y 
Pensionados; 



DECRETA: . 

ARTkULO PRIMERO: ose designan como miembros Principales y Suplentes del Comiti~ 
Permanente para la Reglamentación, Administración y Distribucibn del Fondo Especial de 
Jubilados y Pensionados, en representación de la Federación de Jubilados y Pensionados, 8 hs 
siguientes personas: 

. 

FEDER4CIóN DE PENSIONADOS Y JUBILADOS 
, 

Principal: Judith Ortega de Camargo 
Suplente: Tomasa Champsour de Díaz 

Principal: Lastenia Canto Solís 
Suplente: Enrique Fuentes. 

Principal: Amada S. de Rovetto. 
Suplente: Isidoro Asprilla Marmolejo 

Principal: Ricaurte Chiari 
Suplente: Pascual Fiengo 

Piincipal: Manuel Cabalkro 
Suplente: Rufino Camarena. 

Prkipal: Máximo’Saeris 
Suplente: Alcibiades Caslillo 

ARTkULO SEGUNDO: Este Decreto comenzará a regir 8 partir de su promulgación. 
. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE 
I 
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Dado en la ciudad de Panamá, a los tres días del mes de octubre de dos mil dos (2002) 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

DECRETO EJECUTIVO N* 327 
(De 3 de octubre de 2002) 

“Por el cual se hacen unos nombramientos ante la Junta Directiva de la Caja de Seguro 
Social” 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legaleh 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ley W 14 de 27 de agosto de 1954, adicionado por la Ley N” 30 de 26 de 
diciembre de 1991, señala en su artículo 12-A, la estructura que conforma la Junta Directiva de la 
Caja de Seguro Social y el método para la selección de sus miembros. 

Qtie los literales “e.3” y “f’ del precitado artículo establecen que el representante de los sindicatos 
de empleados del comercio así comõ el de los Pensionados y Jubilados serán escogidos por el 
Organo Ejecutivo. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nómbrese como director suplente de la Junta Directiva de la Caja de 
Seguro Social, en representación del sector laboral por los empleados de comercio, al Señor 
Ernesto Vásquez Moronguza, en reemplazo del señor David Castrellón. 
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~~ ARTkULO SEGUNDO: Nómbrese como director suplente de la Junta Directiva de la Caja de 
Seguro Social, en representación de los pensionados y jubilados a la señora Juana de González, en 
reemplazo del señor Faustino Fonseca (q.e.p.d.). 

ARTíCULO TERCERO: Enviar copia del presente Decreto, a la Honorable Asamblea 
Legislativa de Panamá. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Panamá, a los tres dias del mes de octubre de dos mil dos (2002) 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

FERNANDO GRACIA 
Ministro de Salud 

INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO 
RESOLUCION NP 62/2002 
IDe 18 de julio de 2002) 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTI 
DE SUS FACULTADES LEGALES; 

TUTO PANAMEÑO DE TURISMO, EN USO 

CONSIDERANDO: 

Que el GRUPO F INTERNACIONAL, S.A, inscrita en el Registro Público a fkha~ 
360613, rollo 65246, imagen 16. representado por el Sr. Jean Feghali Waked, ha 
presentado formal solicitud para acoger el proyecto denominado Canal Village 
Panamá a los incentivos fiscales establecidos en la Ley No. 8 de 1994. 



Que la actividad a la cual se dedicara la empresa es de alojamiento público 
turístico, que induye actividades que estan integradas a la inversi6n hotelera que 
se ubicara en las parcelas 4.5 y 7 de la finca No. 158,012. inscrita en el rollo 
21918, documento 1, de la sección de la Autoridad de la Región Interoceánica, 
Provincia de Panamá del Registro Público, localizada en Amador Corregimiento 
de Ancon, y puesta a disposicion de la empresa Grupo F Internacional. S.A. por 
medio del contrato de concesión suscrito con la Autoridad de la Region 
Interoceánica (ARI), por eltérmino de 20 afios para el desarrollo de actividades 
turísticas. Adicional, el Grupo F Internacional, S.A. ha suscrito contrato A2-016- 
2001 con la Autoridad Maritima de Paname, mediante el cual se le otorga un área 
de ribera y fondo de mar de 37,257.31 mts. 2. localizado en Amador, Distrito y 
Provincia de Panamá, área que formará parte del proyecto turístico. 

Que el proyecto Canal Viilage Panama se encuentra ubicado dentro de la Zona 
No. 5- Metropolitana, declarada zona de desarrollo turístico de’interés especial 
mediante ta Resolución del Consejo de Gabinete No. 97 de 18 de junio de 1998. 

Que en virtud de que el proyecto turistico presentado por la empresa GRUPO F 
INTERNACIONAL, S.A., cumple con los requisitos exigidos, la misma podrá 
acogerse al los incentivos fiscales contemplados en articulo 17 de la Ley No. 8 de 
1994 y declara una inversión total ha realizar de B1.141.172.250.00. 

Que la Junta’Directiva del Instituto Panameño de Turismo, debidamente facultada 
mediante el articulo 28 de la Ley ,8 de 14 de junio de 1994: 

1~ 
RESUELVE:. 

APROBAR la inscripción en el Registro Nacional de Turismo de la empresa 
GRUPO F INTERNACIONAL, S.A inscrita en el Registro Público a ficha 360613, 
rollo. 65246; ~ímagen 16, para la construcción y operación del complejo turistico ~. 
denominado CANAL VILLAGE PANAMA, ubicado en las parcelas 4.5 y 7 de la 
finca No. 158,012, inscrita en el rollo 21918, documento 1, de la sección de la 
Autoridad dey la Region Interoceánica, Provincia de Panamá del Registro Público y 
dentro de un área de 37,257.31 mts. 2, concesionada por la Autoridad Maritima 
de Panamá, localizada en Amador Corregimiento de Ancón, Zona de Desarrollo 
Turístico de Interes Nacional No 5. Metropolitana, para lo cual se les otorgará los 
siguientes incentivos fiscales establecidos en ej articulo 17 de la Ley No. 8 de 14 
de junio de 1994, a saber: 
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$& Exoneración total por el termino de 2Oaños del pago del :1 
impuesto de inmuebles sobre terrenos y mejoras que se 
utilice en la actividad turística, siempre que este derecho 
le sea aplicable (toda vez que estamos frente a un área 

rconcesionada). 
~flExonerac¡Sn total por el término de 15 años del pago del 

impuesto sobre la renta derivado de la actividad turística 
de la empresa. 

3. Exoneracion total por el término de 20 años del impuesto 
de importación, así como del impuesto de transferencia de 
bienes muebles (I.T.B.M.) que recaigan sobre los 
materiales, accesorios, mobiliarios, equipos y repuestos 
que ‘se utilicen en el establecimiento, siempre y cuando, 
las mercancias nos se produzcan en Panamá o no se ., 
produzcan en calidad y cantidad suficiente. 

4. Exoneración por 20 arios de los impuestos, contribuciones, 
gravámenes o derecho de cualquier ciase o denominación 
que recaigan sobre el uso de los muelles o aeropuertos 
construidos por la empresa. 

5. Exoneración por 20 años del pago del impuesto sobre la 
renta causado por los intereses que devenguen los 
acreedores en operaciones destinada a esta inversión 
turística. 

SEÑALAR que los incentivos fiscales otorgados de conformidad con la presente 
Resolución, serán aplicables a las actividades que desarro!le ia empresa que 

estén debidamente contempladas en la Ley No. 8 de 1994 modificada por el 
Decreto Ley No. 4 de 10 de febrero de 1998. 

SOLICITAR a la empresa GRUPO FINTERNACIONAL, S.A. que en un término no 
mayor de treinta (30) días hábiles, consigne ante el Instituto Panameño de 
Turismo / Contraloría General de la República. la Fianza de Cumplimiento por la’,~’ 
suma de TRESCIENTOS MIL BALBOAS (B/.300.000.00), de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 30 de la Ley No. 8 de 1994, el cual establece las 
obligaciones que acepta cumplir la empresa solicitante, posterior a lo cual se 
procederá a la debida- inscripción de la solicitante en el Registro Nacional de 
Turismo. 

ADVERTIR a la empresa que en caso de incumplimiento de sus obligaciones 
podrá ser sancionada de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la 
Ley No. 8 de 1994. 

ORDENAR la publicación de la presente Resolución por una sola vez en la 
Gaceta Oficial. 
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Fundamento Lecral: Ley 8 de 1994, modificada por el Decreto Ley No. 4 de 1998. 
Resolución de Gabinete No. 97 de 18 de junio de 1998. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRES AVEUND JAEN 
Presidente, a.i. 

DALEL V. DE SANCHEZ 
Sacreteria, a.i. 

(NOTAMARGINALDEADVERTENCIA) 

REGISTRO PÚBLICO: Panamá, veinticuatro de septiembre de dos mil dos. 

VISTOS 

Luego de revisadas -Ias constancias registrales, se advierte que de la Escritura 

Pública N” 5606 de 3i de julio de 2002, de la Notaría Duodécima del Circuito, 

Provincia de Panamá, por la cual “Jonathan Clark vende la Finca de su 

propiedad distinguida con el número 131 1 a inmobiliaria BARRIOMARIN 

S.A.“, fue inscrita aún cuando contenía ciertos defectos por lo que se entra a 

analizar si procede Nota Marginal de Advertencia sobre la inscripción de la 

Escritura Pública N” 5606 de 3 1 de julio de 2002. 

Consta en este Registro que la Finca N” 13 I 1~ inscrita al Tomo 122, Folio 252 

de la Sección de propiedad de la provincia de Colón, se trata de un globo de 

terreno, ubicado en el Corregimiento de Monte Lirio, Distrito de Colón! 

Provincia de Colón, con una superficie de 10 Hectáreas, fue inscrita el 10 de 

julio de 1918, mediante el título de propiedad N” 96, expedido el 15 de 

octubre de 1917, en el que Fertuliano Martínez Herazo, en su condición de 

Administrador de tierras baldías de la provincia de Colón, ,adjudica 
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gratuitamente a Jonathan Clarke, varón, mayor de edad, súbdito ingles, padre 

17 

de familia, agricultor, la finca antes citada. 

Constan lus restricciones a !a citada finca, que son: “queda sujeta a las 

condiciones que contiene el artículo 102 de la Ley 20 de 3 1 de enero de 

1913”. 

Consta en este Registro-la Escritura Pública N” 5606 de 3 1 de julio de 2002, 

de la Notaría Duodécima del Circuito, Provincia de Panamá, por la cual 

“Jonathan Clark vende la Finca de su propiedad distinguida con el número 

1311 a inmobiliaria BARRIOMARIN S.A.“, ingresada bajo Asiento 80767 del 

Tomo 2002, el día 2 de agosto de 2002 en la Sede del Registro P 

Panamá, retirada sin inscribir por defectos, el dia 5 de agosto 

ingresada nuevamente bajo Asiento 82062 del Tomo 2002, el día 6 de 

de 2002, en la Agencia de La Chorrera, retirada sin inscribir el dia 

a@o de 2002 por defectos y posteriormente ingresada en las Oticinas de la 

Regional de Colon el día 29 de agosto de 2002, bajo Asiento 91238del Tomo 

2002 del Diario, para ser inscrita, en esa misma Regional, el dia 29 de agosto 

de 2002. 

Según las constancias regisuales el Señor Jonathan Clarke, quien consta como 

propietario de la Finca N” 13 I 1. aparece sin cédula, y en la Escritura descrita 

en el parrafo anterior, comparece el Sr. Herman Ortega Beleño, con C.I.P. 3-9- 

921, facultado para hipotecar, grabar, vender y enajenar la Finca N” 13 I I 

mediante poder otorgado por Jonathan Clark. con cédula 3-4-228, poder que 

se encuentra inscrito a ticha C- 18438, documento 349820 desde el 2 1 de mayo 

de 2002 y que ingresó a este Registro el dia 20 de mayo de 2002 bajo el 

Asiento 51362 del Tomo 20@2 del Diario.’ No consta que Jonathan Clarke, sin 

cédula y Jonathan Clark, varón, panameño, con C.I.P. 3-4-228 sean la misma 

persona. 
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La Finca N” 1311, de la provincia de Colón, fue adjudicada’a título gratuito a’, 

Sr. Jonathan Clarke, por lo que para realizarce una venta sobre la misma finca, 

se debe cumplir con la establecido en el Artículo 75 del Código Agrario, 

modificado por la Ley No4 de 20 de mayo de 1965 que ordena que: 

“Las tierras adjudicadus a t&lo gratuito, k5lo btid&i sir 
hipotecadas a favor de ínstitucionks del Estado y‘no podrkn 
ser enajenadas ni dadas en uso o usufructo dentro de los 
cinco (5) años siguientes al de la adjydicación. adentro de 
este plazo podrán transmitirse por causa dey muerte. -~ 4, la 
expiraciDn ‘dei término dey que trata este articulo. lu I 
enajenación de las tierras baldias adJ%dicadas a ~?&o 
gratuito, causarán un derecho a favor de, ola Comisi&.’ de, 
Reforma Agraria no menor de BI. 6.00 (seis‘ b&lboks) por 
cada hectárea o~fracción de hectárea que se enajene. Loi 
Notarios no extenderán Scritura alguna a : fules 
enajenaciones mientras no se les compruebe que se ha 
hecho el pago de que trata este artículo. El comprobante de 
pago se agregar8 al protocolo de la Notaria y copia del 
mismo se insertará en la Escritura. El Registro Público no 

ción de tierras 

han llenado los requisitos señalados en este artículo” (el 
subrayado es nuestro) 

El error consiste, como se ‘constata, ene que se inscribió el traspaso a fq 
b 

zl& 

INMOBILI@A BARRJOMARIN, S.A. sin aportar lo exigido en el artíc gl hite 

75 del Código Agrario supracitado y sin aclarar si Jonathan Clarke, sin cédula, 

como consta en este Registro y Jonathan Clark, con cédula 3-4-228, quien 

otorgara poder especial a Herman Ortega Beleño, son la misma persona: 
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Por tal motivo, este Despacho 

. RESUELVE 
. 

PRIMERO: ie o~rdena’colocar’ ini Nota ,Marginaj de Adverte@a sobre la 

inscripción, &el Asiento 91238 del Tdmo 2002 de\ Diario, q& <io lugar a la. 

tien@ de la Fin& N” 1311, inscr& al Torno 122, Foljo 252 de la Sección &‘ 

propiedad de la provitkia de C@ón. 

- 

Estä Nota klargkl no anula la~inscripkin; pero restringe los daecim del 

dueño de tal manera que. mientras no se Cancele o se practique, en su caso. la . 

rectificación. no podrzi hacer:% operaci(>n alguna posterior. relativa a la ficha 

de que se trata. 

Si por error se inscribiera alguna operación posterior, será Nula. 

Fundamento Legal, Artículo 1790 del Código Cwil, Artículo 75 del Código 

Agrario. 

Notifiquese y Publíquese.- 

Directora General del Registro Público de Panama, 

\@retaria de Asesoría Legal/JPG. 

_- 
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AVISO AL PUBLICO 
Que la sociedad 
HOTELERA 
GALICIA Y CIA., 
S.A., inscrita en el 
Registro Público a 
ficha 112101, rollo 
1091, imagen 341,de 
la secci6n de 
personas 
mercantiles, 
propietaria del 
negocio con Licencia 
NP 3-8923, del 19 de 
mayo de 1,975, Tipo 
B, con nombre 
comercial “PENSION 
Y BAR LA FLOR”, 
ubicada en Calle 10 
y 11 Ave. Herrera, 
Edificio NP 10,142, de 
la ciudad de Colón, 
venimos Y 
certificamos que el 
día 24 de septiembre 
de 2,002, se realiz6 
compraventa a favor 
de la sociedad 
PENSIONY BAR LA 
FLOR, S.A., inscrita 
en el Registro Público 
a ficha 423018, 
documento 391254, 
sección de personas 
mercantil. 
Se notifica al público 
en general de 
acuerdo a lo 
establecido en el 
Articulo 777, del 
Código de Comercio 
que obliga a la 
publicación de un 
aviso tres veces en el 
periódico oficial y en 
uno de la localidad. 
Que a partir de la 
fecha de venta la 
sociedad PENSION 
Y BAR LA FLOR, 
S.A., pasa a ser 
nueva propietaria del 

Col6n, 24 de 
septiembre de2.002. 

Lic. Ricardo 
SBmpero 
3-63-428 

L- 485-622-66 
Tercera publicación 

AVISO AL PUBLICO 
Que el señor JOSE 
CUÑARRO 
VALLADARES, 
varón, mayor de 
edad, comerciante, 
con cédula N* N-16- 
221, actuando como 
Apoderado General 
del setior GERMAN 
CUÑARRO 
VALLADARES, con 
cédula de identidad 
personal NQ N-l+ 
709, mediante poder 
general de la Notaria 
Segunda de Colón, 
Escritura NQ 463, del 
22 de junio de 1982. 
inscritoen el Registro 
Público a ficha C- 
001629, rollo 417, 
imagen 0022, el cual 
es propietario del 
BAR CAFE NUEVA 
OLIMPIA, ubicado en 
la ciudad de Colón, 
en Calle ll y Ave. 
Bolívar, inmueble NP 
ll, 154, con licencia 
comercial NP 8- 
14225, de fecha 23 
de abr+de 1980, 
licencia tipo 8, vienen 
y realizan compra- 
venta el dia 24 de 
septiembre de 2,002, 
a favor de la sociedad 
CAFE BAR NUEVA 
OLIMPIA, S.A., 
inscrita en el Registro 
Público a ficha 

Micropelículas 
Mercantiles y cuyo 
representante legal lo 
es el sefior RubBn 
Varela López, con 
c6dula NP N-19-205. 
Se notifica al público 
en general de 
acuerdo a lo 
establecido en el 
Articulo 777, del 
Código Comercial 
que obliga a la 
publicación de tres 
avisos en un 
periódico oficial y en 
uno de la localidad. 
Oue a partir de la 
fecha de venta el 
nuevo propietario es 
la sociedad ya 
dtscrita. 
Colón., 24 de 
septiembre de 2,002. 

Lic. Ricardo 
Sémpero 
3-63-428 

L- 485-617-31 
Tercera publicación 

establecimiento 
comercial 
denominado 
BODEGA Y 
ABARROTERIA 
DON CARLITO W 2, 
el cual está ubicado 
en Calle loa. Santa 
Isabel NP 8062 de 
esta ciudad. 

JULIO CHOW MO 
Céd. 3-714-2049 

Colón, 25 de 
septiembre de 2002 
L- 485-61 O-58 
Tercera publicacidn 

ARTURO JIMENEZ 
DELGADO, varón, 
panameño, mayor de 
edad, portador de la 
cédula de identidad 
personal N* 8-531- 
1235, el estable- 
cimiento comercial 
denominado 
“CANTINA ELY”, 
ubicada en la 
comunidad de Nuevo 
Paraíso 
corregimiento de Ciri 
de Los Sotos de 
Capira, la cual se 
dedica a la venta de 
licores en general y 
bailes ocasionales. 

Atentamente, 
Felicia Alonso 

Céd. NP 7-40-285 
L 485-629-73 
Segunda publicación 

AVISO 
En cumplimiento a lo 
establecido 
Articulo 777 d”,l 
Código de Comercio 
aviso al público que 
de acuerdo %on la 
Escritura Pública NP 
376, expedida por la 
Notaría Segunda del 
Circuito de Colón, el 
dia 20 de junio de 
2002, adquirí por 
compra del señor 
CARLOS UNG 
CHONG, varbn, 
comerciante, de este 
vecindario, 
panameño, mayor de 

AVISO AL PUBLICO 
Al tenor de lo 
establecido en el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio, 
derecho a-llave en la 
cual, SERGIOADAN 
TORRES 
COPARROF%. co” 
c6dula Ns E-513- 
2334, da a JOSE 
ISABEL ORTEGA 
PACHECO, CO” 
cédula NP 8-88-593, 
cede y traspaso 
derecho a llave, local 
comercial 
“CEVISHOP’. 

Atentamente, 
José Isabel Ortega 

Pacheco 
L- 485-651-83 
Segunda publicaci6n 

negocio. 

AVISO 
Capira, 9 de julio de 
2002 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
Artículo 777 del 
C6digo del Ministerio 
de Comercio, informo 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública NP 10.453 de 
9 de agosto de 2002 
extendida ante la 
Notaria Tercera del 
Circuito de Panamá, 
microfilmaaa dicha 
Escritura Pública en 
la Ficha: 213980, 
Documento: 379105 
del 19 de agosto de 
2002, en la Sección 
(Mercantil) del 
Registro Público de 
Panamá, ha sido 
disuelta la sociedad 
anónima 
denominada ATILEM 
CORP. 
Panamá. 26 de 

_-__ 
edad, con cedula de SgOStOde2002. ._ 

423011, documento identidad personal NY que ne VendIdO al L- 485-536-31 
391228, secci6n de PE-1~759, el señor DIDIMO Unica publicación 
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AVISO DE 
DISOLUCION 

’ Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública NP 5.198 de 
23 de julio de 2002 
extendida ante la 
Notaría Cuarta del 
Circuito de Panamá, 
microfilmada dicha 
Escritura Pública en 
la Ficha: 392172, 
Documento: 377152 
del 9 de agosto de 
2002, en la Sección 
(Mercantil) del 
Registro Público de 
Panamá, ha sido 
disuelta la sociedad 
anónima denomi- 
nada AVIATAX DE- 
VELOPMENT S.A. 
Panamá. 15 de 
agosto de 2002. 
L- 485-536-31 
Unica publicación 
-- 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública NP 5789 de 
13 de agosto de 2002 
extendida ante la 
Notaría Cuarta del 
Circuito de Panamá, 
microfilmada dicha 
Escritura Pública en 
la Ficha: 257983, 
Documento: 385509 
del 4 de septiembre 
de 2002, en la 
Sección (Mercantil) 
del Registro Público, 
ha sido disuelta la 
sociedad anónima 
denominada 
L’ETOILE II S.A. 
Panamá, 10 de 
septiembre de 2002. 
L- 485-536-31 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública NP 5790 de 
13 de agosto de 2002 
extendida ante la 
Notaría Cuarta del 
Circuito de Panama, 
microfilmada dicha 
Escritura Pública en 
la Ficha: .119209, 
Documento: 385392 
del 4 de septiembre 
de 2002, en la 
Sección (Mercantil) 
‘del Registro Público, 
ha sido disuelta la 
sociedad anbnima 
denominada PALE 
FINANCE AND 
TRADE INC. 
Panamá, 10 de 
septiembre de 2002. 
L- 485-536-31 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa~al público que 
mediante Escritura 
Pública NP6,160 de 2 
de septiembre de 
2002, extendida ante 
la Notaría Cuarta del 
Circuito de Panamá; 
inscrita dicha 
Escritura Pública en 
la Ficha: 250502, 
Documento: 388177, 
el día 12 de 
septiembre de 2002, 
en la Sección 
Mercantil del Registro 
Público, ha sido 
disuelta la sociedad 
anónima 
denominada 
NOSTROMO LINES 
S.A. 
L- 485-536-31 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública NP 5903 de 
20 de agosto de 2002 
extendida ante la 
Notaría Cuarta del 
Circuito de Panamá. 
microfilmada dicha 
Escritura Pública en 
la Ficha: 225212. 
Documento: 385682 
del 5 de septiembre 
de 2002, en la 
Sección (Mercantil) 
del Registro Público, 
ha sido disuelta la 
sociedad an6nima 
denominada SAINT 
MARTIN ESTATES 
LTD. INC. 
Panamá. 10 de 
septiembre de 2002. 
L- 485-536-31 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública NQ 5945 de 
21 de agosto de 2002 
extendida ante la 
Notaría Cuarta del 
Circuito de Panamá, 
microfiimada dicha 
Escritura Pública en 
la Ficha: 21816, 
Documento: 382672 
del 28 de agosto de 
2002, en la Sección 
(Mercantil) del 
Registro Público, ha 
sido disuelta la 
sociedad anónima 
denominada 
TESAR10 HEIGHTS 
CORPORATION. 
Panamá, 29 de 
septiembre de 2002. 
L- 485-536-31 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública Nn 9998 de 2 
de agosto de 2002 
extendida ante la 
Notarla Tercera del 
Circuito de PanamA, 
microfilmada dicha 
Escritura Pública en 
la Ficha: 43581, 
Documento: 385190 
del 4 de septiembre 
de 2002, en la 
Sección (Mercantil) 
del Registro Público, 
ha sido disuelta la 
sociedad anónima. 
denominada TEXTIL 
PANAMA 
UNIVERSAL S.A. 
Panamá, 10 de 
septiembre de 2002. 
L- 485-536-31 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública NP 9,934 del 
1 ro. de agosto de 
2002, extendida ante 
la Notaría Tercera del 
Circuito de Panamá, 
inscrita dicha 
Escritura en la Ficha: 
13933, Documento: 
379949 el día 20 de 
agosto de 2002, en la 
Sección Mercantil del 
Registro Público, ha 
sido disuelta !a 
sociedad anónima 
denominada 
MARITIME 
COMPANY 
ESPERIDES S.A. 
L- 485-536-31 
Unica 
publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público qu8 
mediante Escritura 
Pública NP 10,455 del 
9 de agosto de 2002, 
extendida ante la 
Notarfa Tercera del 
Circuito de Panamá, 
inscrita dicha Es- 
critura en la Ficha: 
287112, Documento: 
361087 el día 23 de 
agosto da 2002, en la 
Sección Mercantil del 
Registro Público, ha 
sido disuelta la 
sociedad anbnima 
denominada GLORY 
PEAK SHIPPING 
S.A. 

L- 485-536-31 
Unica 
publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública NP 6,159 del 
2 de septiembre de 
2002, extendida ante 
la Notaría Cuarta del 
Circuito de Panamá, 
inscrita dicha 
Escritura en la Ficha: 
87460, Documento: 
385924 el dia 5 de 
septiembre de 2002, 
en la Sección 
Mercantil del Registro 
Público, ha sido 
disuelta la sociedad 
denominada 
VICTORY 
TRANSPORT S.A. 

L- 485-536-65 
Unica publicación 
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REPUBLICADE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
ECONOMIAY 

FINANZAS 
DIRECCION DE 

CATASTRO Y 
BIENES 

PATRIMONIALES 
EDICTO NP 41-2002 

El SUSClitO 

Administrador 
Regional de Catastro y 
Bienes Patrimoniales 
de la provincia de 
COCIé, 

HACE SABER: 
Oue la sociedad 
PANAMA PACIFIC 
C 0 A S T 
DEVELOPMENT, 
S.A., debidamente 
inscrita en el Registro 
Público a la ficha 
411408, documento 
310383 de la sección 
de mercantil; han 
solicitado 
C 0 N C E S I 0”: 
ADMINISTRATIVA, 
tres globos de terreno 
que forman parte 
nacional de la Finca NP 
5,763, Tomo 550, Folio 
366, propiedad de La 
Nación, con un área 
superficiaria de 213 
Has. + 1.704.88M2 
(DOSCIENTOS 
TRECE HECTAREAS 
CON MIL 
SETECIENTOS 
CUATRO METROS 
CUADRADOS Y 
OCHENTA Y OCHO 
DECIMETROS 
CUADRADOS), 
ubicada en Playa 
Blanca, corregimiento 
de Río Hato, distrito de 
Antón, provincia de 
Coclé. los cuales se 
encuentran dentro de 
los siguientes linderos: 
Globo “A 

NORTE: Con resto de 
F5;inca 5769, tomo 

folio 366 
propiedad de La 
Nación. usuario: 
Autoridad Nacional del 
Ambiente, Proyecto 
Bosque Siglo XXI. 
SUR: Con Carretera 
Interamericana. 
ESTE: Con resto de la 
finca 5769, tomo 550. 
folio 366 propiedad de 
La Nación, usuario: 
Autoridad Nacional del 
Ambiente, Proyecto 
Bosque Siglo XXI y, 
Globo “C”. 
OESTE: Resto de la 
finca 5769, tomo 550, 
folio 366, propiedad de 
La Nación, usuario: 
Autoridad Nacional del 
Ambiente, Proyecto 
Bosque Siglo XXI. 
Area del Globo “A” 1 OO 
Has. + 00.00 metros 

~cuadrados. 
“Globo “8” 
NORTE:, Carretera 
Interamericana con 
resto de la Finca 5769, 
tomo 550, folio 366 
propiedad de La 
Nación, usuario: 
Autoridad Nacional del 
Ambiente, Proyecto 
Bosque Siglo XXI. 
SUR: Con resto de la 
finca 5769, tomo 550. 
folio 366 propiedad de 
La Nación y el Océano 
Pacifico. 
ESTE: Finca 9765, 
Tomo 1155, Folio 38, 
propiedad de Hoteles 
Tropicales, S.A., con 
Finca 6516, Tomo654, 
Folio 378, propiedad 
de Teodolinda 
almillategui de Shaw. 
Con Finca 5839, Tomo 
564, Folio 276, 
propiedad de Faustino 
Cabadas Tato. 

OESTE: Finca 20138, 
Rollo 20095, 
Documento 1, 
propiedad del Instituto 
Panameño de 
l&rlloj;;o, Finca 20139, 

20039, 
Documento 1. 
propiedad del Instituto 
Panameño de 
Turismo. 
Area del Globo “B” 98 
Has. + 0771.38 metros 
cuadrados. 
Globo ‘“C: 
NORTE: Con el Globo 
“A” y resto de la Finca 
5769, tomo 550, folio 
366 propiedad de la 
NlKi6n. usuario: 
Autoridad Nacional del 
Ambiente, Proyecto 
Bosque Siglo XXI. 
SUR:. Globo ‘A”. 
ESTE: Resto de la 
Finca 5769, tomo 550, 
folio 366 propiedad de 
la Nación, usuario: 
Autoridad Nacional del 
Ambiente, Proyecto 
Bosque Siglo XXI. 
OESTE: Globo “A”. 
Area del Globo “c” 15 
Has. + 0933.50 metros 
cuadrados. 
Que con base a lo que 
disponen los artículos 
1230 y 1235 del 
Código Fiscal y la Ley 
63 del 31 de julio de 
1973, se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
despacho y de la 
corregiduría de RI0 
HATO, por el término 
de diez (10) dias 
hábiles y copia del 
mismo se da al 
interesado para que lo 
haga publicar en un 
diario de la localidad 
por una sola vez y en 
la Gaceta Oficial, para 
que dentro de dicho 

término pueda 
oponerse la persona 0 
pwsonas que se crean 
con derecho a ello. 

TEC. TOP. W4N 
MORAN 

Administrador 
Regional de Catastro 

y Bienes 
Patrimoniales - Coclé 
ALCIDES DE LEON 
Secretario Ad-Hoc 

L- 485-688-06 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE. 
ECONOMIA Y 

FINANZAS 
DIRECCION DE 

CATASTRO Y 
BIENES 

PATRIMON.IALE~ 
EDICTO N” 42.2002 

El . ” suscrito 
Administrador 
Regional de Catastro y 
Bienes Patrimoniales 
de la provincia de 
COCIé, 

HACE SABER: 
Que FARALLON 
P 0 I N T 
DEVELOPMENT 
inscrita en el Registro 
Público a la ficha 
415234, documento 
334394 de la sección 
de Mercantil; han 
solicitado 
C 0 N C E S I Oe: 
ADMINISTRATIVA, un 
globo de terreno que 
fona parte de la Finca 
NP 5,769, Tomo 550, 
Foiio 366. propiedad 
de La Nación, con un 
área superficiaria de 2 
Has. + 8,870.96M2 
(DOS HECTAREAS 
CON OCHO MIL 
OCHOCIENTOS 
SETENTA METROS 

CUADRADOS Y 
NOVENTA Y SEIS 
DECIMETROS 
CUADRADOS), 
ubicada en Farallón, 
corregimiento de Rfo 
Hato, distrito de Antón, 
provincia de Coclé, los 
cuales se éncuentran 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: Resto de la 
Finca 5769, tomo 550, 
folio 366 propiedad de 
La Nación y calle de 15 
metros de ancho. 
SUR: Océano 
Pacífico. 
ESTE: Resto de la 
finca 20138, rollo 
20095, Doc. 1 
propiedad de La 
Nación, usuario: 
Instituto Panameño de 
Turismo. 
OESTE: Resto de la 
finca 5769, tomo 550, 
folio 366, propiedad de 
La Nación, usuario: 
Inmobiliaria San 
Agustín, S.A. 
Que con base a lo que 
disponen los artículos 
1230 y 1235 del 
Código Fiscal y la Ley 
63 del 31 de julio de 
1973, se fija el 
presente Edkto en 
lugar visible de este 
despacho y de la 
corregiduria de RI0 
HATO, por el término 
de diez (10) días 
hábiles y copia del 
mismo se da al 
interesado para que lo 
haga publicar en un 
diario de la localidad 
por una sola vez y en 
la Gaceta Oficial, para 
que dentro de dicho 
término pueda 
oponerse la persona 0 
personas que se crean 
con derecho a ello. 
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TEC. TOP. IVAN 
MORAN 

Administrador 
Regional de Catastro 

y Bienes 
Patrimoniales - Coclé 
ALCIDES DE LEON 
Secretario Ad-Hoc 

Fijado este edicto hoy 
27 de agosto de 2002 
a las 1O:OO a.m. y 
desfijado hoy 10 de 
septiembre de 2002 a 
las 11 :OO a.m. 

IDA MA. 
CAMARGO D. 

Corregidora de Ftio 
Hato 

L- 485-688-l 4 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 497-2002 
El suscrito funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarr,oIIo 
Agropecuario de 
Chiriqvi, al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
AVELINO BARRIA 
PIlTI, vecino (a) del 

‘corregimiento de 
‘Chorrera, distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-166- 
372, ha solicitado a la 
Dirección de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N* 4-0390, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de un globo 
de terreno adjudicable, 
con una supedicie de 
6 Has. + 6664.77 M2, 

con plano aprobado NP 
405-05-17545 ubicado 
en La Meseta, 
corregimiento de 
Gómez, distrito de 
Bvgaba, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Florencio 
Zapata, Antonio 
Barrio, Alcides 
Chávez. 
SUR: Domingo Beitía, 
Faustino Beitía. 
ESTE: Faustino Beitía. 
OESTE: Callejón. 
Florencio Zapata, 
Felipa González. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldia de Bugaba 
o en la corregiduría de 
Gómez y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
las haga publicar en 
IOS órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
26 dfas del mes de 
se,ptiembre de 2002. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-645-35 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 

REFORMAAGRARIA 
REGION NP 1, 

CHIRIQLJI 
EDICTO 

NP 498-2002 
El suscrito funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
AVELINO BARRIA 
PITTI. vecino la1 del 
corre&mientO ’ de 
Chorrera, distrito de 
Panati, portador de 
la c6dvla de identidad 
personal NP 4-166- 
372, ha solicitado a la 
Dirección de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N* 4-0392, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de un globo 
de terreno adjudicable. 
con una superficie de 
0 Has. + 3064.75 M2, 
con plano aprobado N* 
405-05 17156 ubicado 
en Gbmez, 
corregimiento de 
Gbmez, distrito de 
Bugaba, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Río Jacu. 
SUR: Río Jacv, 
barrancos, carretera. 
ESTE: Río Jacv, 
carretera. 
OESTE: Río Jacu. 
Pa!a efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía de Bugaba 
o en la corregiduria de 
Gbmez y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
las haga publicar en 
IOS órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Cddigo 

Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
26 dias del mes de 
septiembre de 2002. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-645-43 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION NP 1. 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N’ 499-2002 
El suscrito funcionarfo 
svstanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público; 

HACE SABER: 
Qve~ el señor (a) 
AVELINO BARRIA 
PITTI. vecino (a)~ del 
corregimiento de 
Chorrera, distrito de 
PanamB, portador de 
la c6dula de identidad 
personal NP 4-166. 
372, ha solicitado a la 
Dirección de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N9 4-0391, la 
adjudicacibn a titulo 
oneroso de un globo 
de terreno adjudicable. 
con una superficie de 
2 Has. + 2459.32 M2. 
con plano aprobado N” 
405-05-17032 ubicado 
en La Meseta, 

corregimiento de 
Gómez, distritos de 
Bvgaba, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Desiderio 
Pittí. 
SUR: Juan Manuel 
Jiménez, quebrada sin 
nombre. 
ESTE: Plaza pública, 
Ricardo Justavino. 
quebrada sin nombre. 
QESTE: Avelino Barría 
Pitti, Desiderio Pittí. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía de Bvgaba 
o en la corregidka de 
Gómez y copias del 
mismo se entrega& 
al interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
26 dias del mes de 
septiembre de 2002. 

CECILIA G. DE 
CACERES’ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Svstanciador 
L- 485-645-69 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
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EDICTO 
NP 500-2002 

El suscrito funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
AVELINO SARRIA 
PITTI, vecino (a) del 
corregimiento de 
Chorrera, distrito de 
Panamá, portador de 
la c6dula de identidad 
personal NP 4.166- 
372, ha solicitado a la 
Dirección,de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NQ 4-1376, la 
adjudicación a título 
oneroso de un globo 
de terreno adjudicable, 
con una superficie de 
1 Has. + 1619.80 M2. 
con plano aprobado NP 
40505 17637 ubicado 
en La Meseta, 
corregimiento de 
Gómez, distrito de 
Bugaba, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Aurelio 
González, callejón. 
SUR: Domingo Beitía. 
ESTE: Avelino Barría 
mí. 
OESTE: Reyes 
González. Aurelio 
González. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía de Bugaba 
o en la corregiduría de 
Gómez y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 

tendrA una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
26 dias del mes de 
septiembre de 2002. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-645-85 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION ND 5, 
PANAMA OESTE, 

EDICTO 
NQ 247.DRA-2002 

El suscrfto funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Panamá. 

HACE SABER: 
Que el seriar (a) 
EDITHA GONZALEZ, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Bethania, distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-110. 
436, ha solicitado a la 
Dirección de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud Ng 8-080-88, 
según plano aprobado 
NQ 86-12-9560, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 14 Has. 

+9239.12M2,ubkada 
en la localidad de La 
Represa, 
corregimiento de La 
Represa, distrito ds La 
Chorrera, provincia de 
Panamá, comprendida 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: Lago Gatún. 
SUR: Terrenos de 
Carlos Montuto, 
Leodegario Ortiz 
Zapata y Lago Gatún. 
ESTE: Lago Gatún. 
OESTE: Servidumbre 
de 5.00 metros, Carlos 
Montuto, Leodegario 
Ortiz Zapata y Lago 
Gatún. ~’ 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de La 
Chorrera o en la 
corregiduría de La 
Reprèsa y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
las haga~publicar en 
IOS órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Capira, a los 
lp días del mes de 
octubre de 2002. 

ROSALINA 
CASTILLO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. AGUSTtN 

ZAMBRANO 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-730-97 
Unica 
publicaci6n R 

EDICTO NP 199 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EDILSA MARIA 
BARRERA DE 
PEREZ, panameña, 
mayor de edad, 
casada, con dirección 
en La Herradura NP 1, 
casa NP 2437, Calle La 
Ensenada, telefono Np 
244-l 698 y @dula de 
identidad personal NP 
8-393-197, en su 
propio nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
sõlicitaõo ã ‘este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
$enã’propìedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle La 
Ensenada de la 
Barriada La Herradura 
NP 1, corregimiento 
Guadalupe, donde hay 
una construcción 
distinguido con el 
número __ Y CUYOS 
linderos y medidas son 
los siguientes: 
NORTE: Resto de la 
finca 9535, Tomo 297, 
Folio 472, propiedad 
del Municipio de La 
Chorrera con: 32.81 
Mts. 
SUR: Resto libre de la 
finca 9535, Tomo 297, 
Folio 472, propiedad 
dele Municipio de La 
Chorrera con: 27.37 
MB. 
ESTE: Calle La 

Ensenada con: 22.80 
Mts. 
OESTE: Resto libre de 
la finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 18.62 
Mis 
Area total del terreno 
quinientos noventa y 
cuatro metros 
cuadrados CO” 

sesenta y nueve 
decímetros cuadrados 
(594.69 Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo Municipal 
NP ll -A del 6 de marzo 
de 1969, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible al lote del 
terreno solicitado. por 
el término de diez (10) 
días, para que dentro 
de dicho plazo o 
término pueda. 
oponerse la (s) que se 
encuentrenafectadas. 
Entréguesele, sendas 
copias del presente 
Edicto al interesado, 
para su publicación 
por una sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 20 de 
septiembre de dos mil 
dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDA VILLA DE 
AROSEMENA 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRTA. 
IRISCELYS DIAZ G. 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, veinte 
(20) de septiembre de 
dos mil dos. 
L-485-775-46 
Unica Publicación 
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